
BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 2 D E M A Y O D E 1 9 0 3 

, J U N T A PROVINCIAL 
S E L CENSO E L E C T O R A L D E LEÓN 

. SEEION DE 1.° DE MAYO DE 190i) 
PBESIOKKCIA DELSfl .D. JOSE n O D R I G U E Z T . W E Z , 

. como ez-Presiáenit mas antiguo 

Reunidos i les ochada la mtüana 
en el salón de sesiones de la Di puta-
•ción provkcial los Sres. 'Di Jopé.Al-
varez Miranda, D. Isidoro A. Jolis, 

" D. Andrés Garrido, D ,Modf'stb:H¡-~ 
'dalgo, DÍ Boenaventuró Bello, don; 
fabos Martin Granizo, D. Epigme-
DIO Bustamac.te, D. Cesáreo DueQi>s, 
D. José Sánchez Fernández, D. F é 
lix Arguello, D. Eduardo Franco y 

, D. alfredo Barthe, convocados en. 
concepto do Vocales natos y suplen-

' tes para'dar'cumplimieiitb: á lo dis 
puesto en los artículos 14 y siguien
tes de la ley del Sufragio, el Sr. Pre-
sidénto declaró ábierieja sesión*.:-;, • 
• ¿Acto seguido,: poKmi'el Secreta'r' 

-rio, se.diójcuenta de las listas recibi
das, siendo aprobadas- por no tener 
reclamación alguna las correspon
dientes á los Ayuntamientos de 
Acevedo, Algodefe, Alija de los Me
lones, Alvares; Ardón, Aronunia, 
Barjas, Bembibre, Benavides, Betiu-
za, Bír langa, Boca de Huergano, 
Boñar, Borrenes, Brszuelo, Buroo, 

.Bustillo deí Páramo,Cabanas-Garas, 
Cabreros del Río, Cabrillanes. Caca-

: beloe, Calzada, Csmpo.de la Lomba, 
Campo de Villavide!, Campocaraya, 

. Canalejas, Condín, Cármenes, Caru-
cedo, Carracedelo, Carrocera, Cos-
tilfalé, Caetrillo de Cabrera,Cnstrillo 
de la Valduerna.Castnllo do les Pol-
vezares, CastrocalbÓD,Castrocontri-
go, Castrofuerte, Csstromudarra, 
Cautropodame, Castrotierra, Ceba-
DÍCO, Cebrones del Rio, Cimanes de 
la Vega, Cimanes del Tejar, Cistier-
na, Corgosto, Comilón, Corvilloa 
de los Oteros, Cuadros, Cabillas de 

los Oteros, Cubillas de Rueda, Cu
billos, Chizas, Destriana, E! Burgo, 
Encinedo, Escobar, Ftbero, Folgoso 
d é l a Ribera, Fresnedo, Fuentes de 
Caroajal, 6alleguillos,Sarrafe, Gor-
daliza del Pino, Gordoncillo, Grade-
fes,Grajal, Gusendos, Hospital de 
Orvigo, Iguifia, Izagre, Joara, Joa-
rilla, La Antigua, La Ercina, Lagu 
na'., Dalga, ."Laguna: de. Ñegril los,-
Láncaro, La Pola de Gordon, La Ro
bla, Las Omañas, La Veolla, La Ve
ga de Almanza, -Lillo.- Los Barrios 
de Luna, Llamas de la Ribera, Man— 
silla de las Muías, Mansilla Mayor, 
MaraSa; Matadeóiii Matallana, Má-
tanza, Molinaseca, Mnrias de Pare
des, Oencia, Onzomlla, Ojeja de Sa-
jambre, Pajaras de los Oterus, Pak-
cios dél Sil;. ParáduseoW; PáraEr-ó dei' 
Sil, í-eranzanes, Pobladura de'Pela-
yo García; Ponferrada, Posada do 
Valdeón;. Pózueló'déi: Párámo.'Pra-' 
do, Pnaranza. del Bierzo,.- Pnoro; 
-Puente de DooiiügO'-Flórez^Quin:, 
taha del Castillo, Ijuintan» del Mar-. 
eo, Quintana y Congosto, Quintani-
lla dé Somoza, Rabanal'del Camino, 
Regueras de Arribo, Renedo, Reye
ro, Riaño, Riego de la Vega, Riello, 
Riosecó de Tapia, Boperuelos, Sa-
h a g ú n , Sahelicesdel Río, Salamón, 
San Adrián del Valle, San Andrés, 
Sancedó.- San Cristóbal de la; Pulan -
lera, San Emiliano, San Esteban de 
Nogales, San Justo de la Vega, San 
Pedro de Beroianos, Santa Colomba 
de Curuefio, Santa Elena,Santa Ma
ría de la'Isla, Santa María dol Pára
mo, Santa Mana de Ordás, Santa 
Marina del Rey, Santas Martas,San
tiago Millas, Santovenia, Sariegos, 
Sobrado, Soto de la Vega, Suto y 
Amio, Toral de los Guzmanes, Tore 
no, Trabadelo, Truchas, Turcia, CJr-
diales, Valdefresno, Valdefuentes, 
ValdeltigueroB, Valdemora, Valde-
pié l sgo , Valdepolo, Valderrey, Val 

derrueda, Valdesamario, Val de San 
Lorénzo, Valdeteja, Valencia dé Don 
Juan, Valverde del Camino, Valver-
de Enrique, Vallecillo, Valle dé Fi- , 
nolledo, Vegacoryéra, Vega do Es-
pipa"reda,,Vega de Infanzones, Vega 
de Valcarca," Vegamiaa, Vega^ue-
mada, Vegas del Condado, Villabli 
no, Villabraz,-Villacé,'' VilUdaogos, 
.Villádecanes,' Villademor de la Ve
ga, Viilaf/anca del Bierzo, Villaga-
.tón, Viliahornatéi.Vilíamandps, Vi... 
llamartin'de Don- Sancho,. Villame-
gil; Villamizar. Villampntád, -Villa-
inbrátiél/ Villaquejida, Villaquilam-
bre,- Villarejo,' Villares,' Vjllásába-
riogo, Villaseláú, yil laturiél , Vilia-; 
.verde de -Arcayos, Villayandre, V i -
llazala,'Villazanzó y Zotes.' 

. Apribadás las anteriores' listas se 
^retiró del: salónj.erSr.Argüello, con 
la venia de" la Presidencia, por en». 

'Contrárse .enfermó'.". "' ' '•.'.'?; 
: Enseguida fueron examinadas las 

demás listas:.en que se han.presen
tado' reclamaciones dé ^inclusión y-
exclusión, dando cuenta dé las si
guientes: . • .. 

Almanza, Arganza, Ástorga, Bal
boa, Bercianos del Camino, Beroia
nos del Párnroó, Campazas, Cea, 
Fresno de la Vega,La Bafieza,León, 
Los Barrios de Salas, Lucillo, Mu 
gaz, Noceda, Palacios de la Val-
duerna, Rodieznio, San Millán da 
los Caballeros, Santa Colomba de 
Somoza, Santa Cristina, Valderas, 

.Valdevimbre, Vegarienza, Viílafer, 
Villamañán, Villamol, Villanueva de 
las Manzanas y Villaobispo. 

El Sr. Presidente manifestó que 
una vez que se ha dado cuenta do 
todas las reclamaciones de inclusión 
y de exclusión recibidas hasta este 
momento, y puesto que han trans
currido las horas que la ley esta
blece, quedaba terminada la se
sión pública, pasando á resolver so

bre cada una en la forma dispues
ta en lá misma, suspendiéndose la 
sesión por espacio de una hora para 
continuarla á las dos de la tardé, con. 
arreglo á lo dispuesto.en el art. 20 
de la ley citada;' 

Reanudada la sesióo'á las dos ea-
punto dé la tarde, bajó la Presiden
cia del Sr. Rodríguez Vázquez.ry 
con.asistencia de los mismos sefio-
res Vocales y' Suplentes dé la Junta-
expresádos'&nteriormeoté, excepto 
el Sr. Argüel io , se empezó"á,resol- ' 
ver sobre cada..una~de'iasrecíama-
ciones'de inclusión y exclusión for
muladas, 'copaenzandó/por las del 
Ayuntamiento de : l; ' 

1; Por reunirja's.con'dicibnes.de'.edad •• 
y vecindad para- ser ' eléctores.-'sé 
acordó incluir'oh-el' libró dél Censo:' 
á'los siguientes: . . ".:' - . : . 
:.. Delgado. Pérez Juan, Espeso Pé-. : 
réz Urbano, Ramos Pérez David: 

Enseguida se apróbaróñ/las de
más listas remitidas por el Ayunta-
mionto, en cumplimiento del art. 13 
di¡ la ley. 

Arganta 

Reuniendo las condiciones nece
sarias para ser elector, se acordó in
cluir en el libro del Censo á Fer
nández Flórez Virginio, quedando 
enseguida aprobadas las demás lis
tas remitidas por el Ayuntamiento.; 

Astorga 

Demostrado que reúnen las con
diciones que la ley -exige para ser 
electores, su acordó incluir, á peti
ción del Diputado provincial Sr. Ga
rrido, en la segunda Sección del 
primer Distrito de dicho Ayunta
miento, á los siguientes s a jetos: 
Alonso y Alonso Miguel, Alonso 
Murciego Juan y del Campo dol Ba
rrio Rosendo. Acto seguido queda-
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ron aprobadas las ilem< s listas á que 
se refiere el ort. 13 de la ley. 

Balioa, 

Comprendidos en la lista tercera 
Brañas Serafín, Brañes Tomis, Ce-
reziles Gutiérrez José María, Crespo 
Cerezales Manuel, Frey López Balta
sar, Frejr López Gaspar, García Gó
mez Ricardo, López y López Dumin-
go, Lamas Manuel, Suárez García 
Primo,y. Vázquez Carballo Domin
go,- se acordó 4 petición del Diputa
do provincial Sr. Franco uo incluir
les en el libro del Censo por no te
ner la edad necesaria para ser elec
tores. Fueron aprob idas después la» 
demás listas reoiitidas po: al Ayun-

' tamiento. • .'. 

Berciunos del Camino 

Se Ecnrdó la inclusión de Mijares' 
Gaicia Emeterio por reunir las con
diciones legales para ser'elector. S é 

- - aprobaron después.las- decaásMistas. 
á que- hibe veférencia el art. 13'de 
la ley. -

• • Jitmanos del Paramo 

",. Dii'coiiformidad.con.lo propuesto 
por la Junto municipal se acordó in-

.clñir en el libro del. Censo á les si-. 
„ -guientes: Distrito .1 .*r;;Blanco Son-

tos; CastrilloGregorio, y Marcos Alo 
- ' jandro; Distrito 2;°, Colinas Sastre 
1., José, Casado Miguel,. Fénero'Gran-
;'de Marcelo,MartínezCándido,y Mar-~ 

^jtiñez" Fernández» Francisco,- ij'ez.-. 
;cluir á Cartrilio García, Domingo,-
Castrillo Rodríguez Lino, y Cabero, 

l . Campó yalentin, dél..Distrito 1.','por', 
r haber fallecido; á'Béneitéz González 
" Bernardo, Castrillo Fidalgo Entebañí 
. Colinas MéndézrFráccíscoV.Casádó 

,-" BornabérSastre dé la:"áta;Euaeb¡o, 
Trapote Fríncisco,' dél-, Distrito S;*; 
por haber fallecido, y á Blanco Pé
rez Francisco, Cabero Castrillo José, 
P é n z Chamorro Paulino, Trappte 
Pérez Antonio, y Valencia Colinas 
Luis, del mismo Distrito; por haber 
perdido la ve'cindad. Acto seguido 
se aprobaron las demás listas remi
tidas por.el Ayuntamiento. 

' • ' . - . Vampáias •-

En la lista segunda de., las remiti-
• das por el Ayuntamiento figura To

ral Gaitero Gaspar, y como no se j us 
tífica que se halle indebidamente 
inscrito en el libro del Censo, se acor-
d i no haber lugar á excluirle. 

Demostrado que reúnen las condi
ciones legales para ser electores 
Huerga Chamorro Gabriel, Domín. 
guez Domínguez Victorino, Gallego 
Fernández Segundo y Martínez Mar
tínez Carlos, se acordó incluirles en 
el libro del Censo. Fueron aproba

das las demás listas i que se refiere 
el art. 13 de la ley. 

Cea 

A petición del Diputado provin
cial Sr. Garrido se acordó incluir en 
el libro del Cooso á Encina Herr.eio 
Claudio por teuiiir las condiciones 
que la ley exige para ser elector. Ac 
to seguido se aprobaron las demás 
l i í tas á que se refiere el art. 13 de la 
ley. 

tremo de la Vega 

Di conformidad con lo informado 
por la mayrria de la Junta mun ci-
pal, se acordó incluir er. el libro del 
Censo á Barrenada Mateos Paulino, 
que reúne las condiciooes necesarias 
para ser elector. 'Se aprobaron las 
demás listas remitidas pbr.el Ayun-
tamiOLto, . - - -

LaBañeia 

, Kouniendo las condiciones preve
nidas en la- ley, para ser elector,-se 
acordó ¡ñciuiren el libró dél Censo 
á Arias Casas Domingo, quedando 
después aprobadas las otras listan á 
que'hace referencia el art. 13."'' 

• ' León 

De conformidad con lo propuesto 
por la Junta municipal quedo acor 
dado incluir en el libro del Censo'i 
los siguientes sujetos: Distrito 1.°, 
Sección ! . ' , Bermudez Alvarez An 
tonio , Canseco'.Salgado Ricardo," 
Diez Quintamila Salvador, Iglesias 

•García Ántonio,0Llamazare3 Serrano 
Fermiu,: y Sánchez Rodríguez Ne
mesio; Distrito 1.', Sección 2.", Ba-
yón dé la Puente Ildefonso, Campo 

-Santos .del; Cela.. Salvadór,,;-Domínr; 
güezSantiago,'P;ez,A'ill<i Domingo,'. 
'Diez Mánuel; González dé. la-Turre 
' Andrés,-Hefréró Barrio Tornas," Pe; 
reda. Diez Ce I e d é n i ó ,: Rodríguez 
González Joaquín, Torio Cid Alvaro, 

"Urbano Rodríguez Francisco, y Va
quero Rodríguez A n d r é s ; Dtstri ' 
to 2.°, Sección 1.", Alvarez Rodri-
guez Nicolás, Alvarez y Alvarez 
Angel, Blanco Cipr iano , Bayon 
Anas-Prudencio, Castro Rodríguez 
José de, Faajiii y Fanjiil Ricardo,1 
Otero Alvarez Rafael, Oliden Mun-
guira Celestino, Provecho Marcos 
Daniel, Sandoval Diez Fél ix , Tubí-
lla Andrés, y Vidal Gregorio; Distri
to 2.°, Sección 2.', Díaz Julián, Gon
zález Juan, y García Diez Dionisio; 
Distrito 3.', S e c c i ó n i . ' , Alonso 
Fuentes Manuel, Alumbraros Gar
cía José, Gutiérrez Sánchez Rafael, 
Iglesias García Julio, Lope?. García 
Casto, Lorido Jesús, y Sánchez Da
niel; Distrito 3.*, Sección 2.', Alva
rez Alonso Miguel, Diez Balboa 
Francisco, Casado García Julio, Fer
nández García Isidoro, Fuente San

tos de lo, Nav» Bustillo Pedro, 0 -
dóñez Sánchez Bfnito.ySinchez de 
Caso Benito;Distrito 4 . \ S e c c i ó o 2.*, 
Bravo Diez Emiliano, Cela Ordóñez 
Luis de, Gutiérrez Garcia Gregorio, 
López Cuitujo Gabriel, y Martínez 
J'érez Valentín. 

A petición del Diputado provin
cial D. Modesto Hidalgo se acordó 
incluir á los siguientes sujetos por 
reunir las condiciones que la ley 
exige para figurar como electores 
en el Cei ao: á Acítores Angulo Gui
llermo, Carro Garcia Rufael, Diez 
Colia Isidoro, Diez Colín Angel. 
GarciaLubénCipriano, Herrero Mar
tínez Esdrás, Herrero Martínez To-
biás, Juan Gorzález Teodoro, López 
Rubio Tomás,- Paz' Itoldán Luis de, 
Puente Ruiz Joaquín, Prado Morán 
Miguel, Paña Álvorez Manuel, Pa 
llarés. Burjóu Rimón", ,Romero Ojeda 
Víctor ano, y Santal-a Antonio.. 

También se acordó.inclüir, á peti
ción del Diputado provincial Sr. Ga • 
rrid's, á Marqués-Mesa' Buldomero, 
que reúne las cóndiciones legales 
para ser elector; y por reunir igua-j 
les.condiciones, asimismo quedó re -' 
sue'.to incluir, á instancia del, Dipu
tado provincial - Sr. Dueñas, á Her-
bellá y Zobel José.' Inmediatamente 
fiieron aprobadas Us . demás listos 
í e m i l ü a s por él Ayuntamiento. 

—.~ *• tos Barrios deíiSalás r\y: -
' "De conformidad .con lo propuesto 
.~por ¡a.mayoría de Ja Junta monici-
ípal, sé acordó liü^haber Ingará jñ'-1; 
cluir en el libro del.Censó á Alvarez 
Fernández.Toribio^por -"uo:'-llevar ..el. 

rtié'mpo de résidéñeia ñécesaríó eb él-
Miinicipió. para"';ser...éléctó.r,-.segúñ" 

-manifiesta él mismo intéresado:.'En-. 
seguida. 83 aprobaron ias demás lis-

-tas rémitidas por él Ayúritamier.tc,: 

• Lucillo 

Por reunir las coiidicVones iégalee 
de edad y vecindad para ser electo
res, quedó acordado incluir ér. el-li-
bro del Censo ál Martínez Fuertes 

.Domingo, y- Rodera Fernández Ea-
menio..Quedaron aprobadas las de
más listas á que.se refiere el árt. 13 
dé la ley. :- ' '.. - • . ." -

..' Ufa/ai 
A petición del Diputado provin

cial Sr. Garrido, quedo acordado in
cluir ou el libro del Censo A los si-
guientes sujetos, que reúnen las 
condiciones legales para ser electo 
res: Alvarez Alvarez Mateo, Calleja 
Vicente, Garcia Alvarez Victoriano 
y Núñez Alvarez Bernardo, apro
bándose acto seguido las demás lis 
tas remitidas por el Ayuntamiento. 

Neceda 

Según propone la Junta munici
pal, se acordó incluir en el libro del 

Censo á los siguientes: Arias Pesta
ña José, Cabezas Travieso Carlos, 
Fernández Rolriguez Autonio, Gó
mez Rodiíguez .Miguel, G o c z í l e z 
Alvarez Tomás, Rodríguez Núñez 
Fernando, y Rodríguez Núñez An
tonio. Se aprobaron las demás listas 
remitidas por el Ayuntamiento en 
cumplimiento de la ley. 

Palacios de la Valduerna 

Justificado que Pedrero Oíd Luis 
ba sido autorizido á su instancia 
para implorar la caridad pública, se 
acordó, d* coriformidsd con lo iLfor-
mado por It- Junta municipal, no 
haber lugar á incluirle en el libro 
del Censo por hallarse comprendido 
en el caso 6.° del art. 2." de la ley 

,.üel'Sufragio Inmetliatair.'ente fue- . 
ron aprobidas las demás listas re
mitidas por el Ayuntimiento... 

... Rodieimo .' - V 

' A petición" del D i pulido 'provía - . 
cial' Sr." Dueñas; .se acordó.incluir 
en el libro del renso á los individuos. 
que.á eontiüuacióu.s'e expresan,"por ; 
reunir ' condicioueb .que .la ley-' ' 
exige para ser electores:,'.Arlas Fer- .. 

: nándéz-Eleulério , Morán .Alvarez . 
Caaimiro, Morán Aivai'éz Juan','Ro-'-
driguez Gutiérrez Felipe, Rodríguez - -
Cüñóu,Celestjoo, y Viñuola Ródri-'-' 
guez Manuel. A; continuación fue-., 
ron aprobadas las demás listas á que 
se refiero el art.-lS do la ley. " 

San Millán de lós-Cáiallcros.-

'- De .acuerdo coa lo iüformádó'por 
la,Júnte.'muuicipal','..se..acoíidó-Jn 
cluir eo-él líoro dei.Censo .á Vaidés-
píuo Pérez'José, por reunir las .coñ- •• 
diciones legales, para"Eer;éléctp'r.'"Éa ' 
.seguida fueron.aprobadas ios demás"', 
l istasTemitidüS.porel'Ayuntamiento -. 

Santa Colomba de bomota 

A petición, del Diputado, provin
cial Sr, Garrido, se acornó la inclu
sión de Carro y Carro José (menor), 
Carrera Pérez Manuel, Chjua Sierra 
Joaquín, Peña Martínez Gabriel, V i 
llar Crespo Agustio, y Vicente Cle
mente, por-reunir ias condiciones 
que la ley exige para ser electores. 
Se aprobaron Jas demás listas remi
tidas por el. Aynotumiento. 

Santa Cristina 

Reuniendo Us condiciones de 
edad y vecindad que la ley deter
mina para ser electores, se acordó 
incluir en el libro del Censo á los si
guientes: Cabezudo Sandoval Casi
miro, Sautamarta Gallego Froilán, 
y Revilla Cascallana' Alejo. Queda
ron aprobadas las demás listas & 
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que hace referencia el art. 13 de la 
ley. 

Valderas 

Dada cuenta de la isstascia que 
dirigen á esta Junta Aguado Marcos 
Vicente, Borrego Farto Cayo, Bo
rrego Parto Indalecio, Cascón Fer
nández Domingo, Castro García 
Santiago, Casado García Manuel, 
Cepedal García Nicolás , Diez Neira 
Indalecio, Fernández Eetébanez Pío, 
Guzmán Aguirre Emilio, Guzmán 
Fallin Agust ín , González González 
Macario, García Prieto Agapito, 
Guzmán Aguirre Francisco, Gonzá 
lez Barco Juvenal, Garcia Ruano 
Francisco, Garcia de la Blanca Bru
no, Garcia Pérez Doroteo, Garzo 
Tejedor Roque, Garcia Garcia Víc
tor, Go::zález Prieto Demetrio, Gar-
Garcia García Baudilio, Herrero Mi
guel Justo,' López Alonso Cesáreo, 
Martínez Farto Ensebio,Macho Gar-

, ciá Conrado, Ortega ' Y a g ü e Alejan
dro, Páramo Prieto Cayo, Prieto Va-
quero' Enrique, Rivera; Rodríguez 
Ancstasio, SiiD Martin Carriedo Blas 
y Velado Beinoso Juan, solicitando 
que se íes incluya en el libro deiCeti-' 
so electoral, cuya pretensión formu
lan directamente por haberse nega
do el Ayuntaniientó áadmit ir la ré-
clamáción,y también á facilitarles la-
documentación necesaria para acre-' 

• ditar'- su solicitad,, documentación 
i que tampoco pudieron conseguir del. 

Juzgado,municipal, y considérahdp 
;qae eñ esta situación la Junta ha dé 
aceptar ; la reclamación; ftrmulada 

"ípor los susodichos sujetos, :pqrque 
-su..derecho, íeléctoraí LO ha de\de;" 

. pender de actos independientes á su 
"voluntad, pues si se. les hubiesen 

. facüjtadq -los documentos -pedidos • 
resultaría justificado en todos sus 
extremos, para Jp^cual pusieron de 
su parte los interesados: la diligen
cia necesaria, se acordó incluirá di
chos señores en el libró del Censo, 
aprobándose enseguida lai demái 
listas remitidas por el Ayuntamien
to, en cumplimiento del art. 13 de 
la ley. 

faldevimire • 
Vista ia instancia de Alegre San

tiago, Garcia Manuel, Gómez Sera 
fin, Garcia Faustino y Pellitero Ma
nuel, pidiendo se les incluya como 
electores en las listas del Ayunta
miento de Valdevimbre, en cuyo 
Municipio, dicen, residen, presen
tando para justificarlo certificacio
nes en las cuales se hace constar 
que diches sujetos son mayores de 
25 años, como también que habitan 
en dicho término municipal, pueblo 
de Fontecha, desde hace más de dos 
años, añadiendo en la instancia que 
formularon la reclamación ante la 
Junta municipal el día 20 de Abril 

último, y no Ies fué atendida á pre
texto de no acompañar los docu
mentos justificativos de su derecho: 
Resultando que la Junta municipal 
de Valdevimbre no ha mandado 
hasta la fecha á la provincial los do
cumentos prevenidos en el art. 13 
de la ley del Sufragio, los cuales te
nia obligación de remitir en el pri
mer correo, después del 20 de Abril 
y deben ser recogidos, por lo tanto, 
por un comisionado especial, s egún 
preceptivamente dispone el art. 20 
de la citada ley: Visto el art. 14 de 
la misma: Considerando que eleva
da á esta Junta por los interesados 
la realamación arriba referida, justi
ficativa de ea derecho, aun cuando 
no se hayan .remitido las listas y 
documentos á que se refiere el ar
ticulo13, ha de conocerse de ella y; 
resolver en esta sesión lo que proce
da por sqr.el único momento en que 
puede tratarse de la inclusión de 

.electores, toda vez que si lo dejase 
para.ótro día nó'- podrian'cumplirse 
los preceptos de los artículos 15 y 
siguientes de la "susodicha ley. ni 
presentarse las apelaciones preveni
das en dicho articulo, ui remitirse ni 
resolverse los recursos dentro de los 
términos fatales en el" mismo preve-
nidcSj viniendo" á suceder que el. 
abandono y negligencia de la Junta -
municipal redundasen.en perjuicio 
de tercero, y Considerando q"ué sien--
do precepto de la ley Municipal en 
su nrt. .18 que todo español ha de 
constar.empádronado como vecino, 
ó domiciliado en a lgún Municipio, 
j.} téhiendo'. óbl ig ic iónv el Ayunta -
miento de-declarar de oficio la.cua-
lidad de vecino, ha de>uponerse le
galmente pensando que los indivi
duos de referencia figurarán como 

' tales en el padrón •. 'de'.Voldevimbre;: 
,én cuyo" término municipal.' llevan 
más de dos años de residencia, pues
to que la rectificación debe hacerse 
anualmente, y ea tal concepto, no 
hay razón para dejar de reconocer
les ei derecho electoral con. arreglo 
á lo dispuesto en el articulo l . ' de la 
ley, se acordó ¡ocluirles como elec
tores en el Censo y listas de Valde-
vimbro y Sección "que Ies corres
ponde. 

Pegaritma 
A instancia del Diputado provin

cial Sr. Dueñas se acordó incluir en 
el libro del Censo á Alonso Prieto 
Manuel por reunir las condiciones 
que para ser elector exige el ar
ticule 1.' de la ley. Acto seguido 
fueron aprobadas las listas remiti
das por el Ayuntamiento. 

ViHafer 
Ea la lista cuarta figura Fernán

dez Fernández Canuto,y como no se 
justifica que haya perdido la vecin

dad, se acordó no haber lugar á ex
cluirle del libro del Censo. Queda
ron aprobadas las demás listas á que 
se refiere el art. 13 de la ley. 

VilUmañán 
De conformidad con el informe de 

la mayoría de la Junta municipal 
se adoptaron los siguientes acuer
dos: incluir ea el libro del Censo i 
Aparicio Rodríguez Félix y Martí
nez Toral Pascual por reunir las 
condiciones que exige el articulo 1.* 
de la ley para ser electores; no ha
ber lugar á incluir á López Nuevo 
Juan y Malagón Montiel Petronilo, 
quo figuran en la lista tercera, por 
estar justificado que no tienen la 
edad legal para ser electores; no ha
ber lugar tampoco á incluir á Fer
nández Alvarez Victorio, González. 
Martínez Bernardino, Pérez Garcia 
Daniel, del Rió Expósito Estanislao, 
Argüello Moro Pedro y Fernández 
Martínez Jerónimo, por "no justifi
carse que lleven de. residencia en el 
término municipal ei tiempo ^ece 
sario para figurar como electores en 
las listas, y por últ imo, excluir del 
libro del Censo como comprendidos 
en él caso 5.° del;art. 2." de la ley á 
Nistal, Rodriguéz Pedro, Merino 
Ejido Pedro, y Llamas Prieto Pedro; 
Enseguida fueron aprobadas las de -
más listas remitidas por el Ayunta-; 
miento. • " -"'"O' 

Villamol - -
Incluido en las listas electorales 

del Ayuntamiento de Cea; á instan-
cía del Diputado proyincial Sr:' Ga
rrido e f elect'or, Encina' Herrero 
Claudio, que venia figurando' en las 
de Villamol, se acordó excluirle de 
;les de este, último Ayuntámientoi: 
cuyas demás listas qiiedarón' "apro-, 
badas acto seguido.'...;.' ."'•:\ 'J'\'.í" 

. • :" Villáñuevti dé las Manzanas^' :" 

A instancia del Diputado-provin: 
cial Sr. Garrido se acordó incluir en 
el libro del Censo á: Barbero Pedro, 
Marbán Pedro y Marbán Santos, 
que reúnen las condiciones que de
termina el artículo l . ° d o l a ley para 
ser electores. Fueron aprobadas las 
demás listas remitidas por el Ayun
tamiento.- -. 

: ViHatüspo 
A petición, del. Diputado: proviu • 

cial Sr. Garrido quedó acordado in
cluir en el.libro del Censo por reu
nir las condiciones legales para ser 
electores los siguientes: Alonso Abad 
Pedro, Alonso Santos Dionisio, Cor
dero Garcia Jerónimo, Garcia Carro 
Manuel y Gil González Celestino, 
aprobándose después las demás lis
tas á que se refiere el art. 13 de la 
ley. 

# 

No habiéndose recibido las listas 
de rectificación del Censo de los 

Ayuntamientos de Carrizo, San Es
teban de Valdueza y Valdevimbre, 
se acordó que por el Sr. Presidente 
se nombren Comisionados especiales 
para que recojandichosdocumentos, 
de los cuales se dará conocimiento á 
esta Junta en la primera sesión que 
celebre. 

Quedaron aprobadas las listas de 
cambio de domicilio de electores y 
de erroresmateriales, formuladas por 
las Juntas municipales en la presen
te rectificacióo, acordando que se 
tengan en cuenta donde se hayan 
cometido y quo se subsanen con el 
mayor cuidado en el libro del Censo. 

También se acordó que si por efec
to de la rectificación resultase algu
na Sección con más de quinientos 
electores, se proceda por laPresiden-
cia á practicar las operaciones pre
venidas en el art. 16 de la ley Electo
ral y circular de la Junta Central de 
8 de Agosto de 1890, presentando 
después á la provincial los respecti
vos anteproyectos para su aproba
ción, si procediere. ' 

Vístala instancia tuscrita por don" 
Francisco Eñriquez y D. Francisco 
Valtuille, vecinos de Camponaraya 
solicitando'¿¿'declare nula la rectifi-." 
cación del Censo electoral de dicho 
Ayuntamiento', porque no fueron CÍT 
todos á sesión,' i pesar dé ser Vpca- • 
les natos de.ia Junta municipal, y 
considerando que no se justifica de 

•.modo alguno i-i afirmación' dé ' los 
recurrentes, se acordó no haber l u 
gar á lo solicitado; 

Dada cuenta de ; lá' instancia de : 
D. Manuel Jiménez y qtros tres.ve- " 

-.cióos de Villanueva' de las- Manza
nas; póniendó .ea conocimiento .de., 
esta Juntá próviñcial que la múni - . ; 
cipal. no.celebró-sesión."el 'día 20 ,de .. 

"Abril últ¡mo,vni-se. hizo-la fectifica'— 
,c¡ón. del Censo, ni estuvieron ex- •' 
"pñéstas al públícoüas-listas. confor
me dispone la"ley.iy considerando:, 
que el asuht» no es de la compiten -
cia de esta Junta, y que el Ayunta
miento ha remitido las listas y el. 
acta de la sesión celebrada por la 
Junta municipal en dicho día, se 
acordó declarar visto eu esta ins
tancia, pudiendo los interesados por 
her el hecho en conocimiento de los 
Tribunales si estiman que es cons
titutivo de delito.-

Leída y aprobada que fué esté ac
ta, se levantó la sesión, firmando los 
señores que á ella asistieron. 

Lo que se publica por BOLETÍN : 
OFICIAL BXTRAOKDINAKIO en cumpli
miento á .lo preceptuado en el ar
tículo 14 de la ley Electoral para los 
fines prevenidos fu el art. 15 de la 
misma y demás efectos. 

León 1.' de Moyo de 1903.—El 
Presidente, José R. Vázquez-—El Se
cretario, Leopoldo Garda. 
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